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Rll'ÚRLICA DOM IN CANA 

Santo e.in o de Guzmán, J . .. 

2 5 MAYO 1971 

S ñor 
esidente del en o, 

Ciudad. 

Gefior aidente: 

l ' ceme ani:tosi;arle, que la Ley en 
virtud e la cual se t1oc .. ifi.oan los artículoe 561 y 569 -
del Código de rocedimiento ~iv11 1 ha sido promulgada en 

echd 21 de nayo d l pr aent año y marca a con el No . ~ 
138. -

;.Y!ra 
m.a/aq. 

Atentacente , 

Dr. J . dcardo Ricou.rt, 
'ecreto.:rio .Ad.mj_n1strativo de la ,;-t:)sidenc ia. 
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,f.tl SENADO 
Rrront l("A f>OMll\lí'ANA 

1Úm: 1 fi114 
t;anto Do ingo do zmtm,. D .. l~ . 

1 L6 M A Y O 1971 

S flor 
asid nte del Senado , 

Ciudad. 

eñor esidentc: 

láceme mLmi~cntarle, ~ue la Ley en 
virtud de ln cual se uo i ican los art1culoe 561 y 569 -

l Oódigo d roco~1niento Civil, ha ido promulgada en 
fec 21 do ayo del pr n nte año y arcada oon ol No. -
13!3 . -

Jfli.t 
mal q . 

.1\.tent mente, 

r . ~. icardo .icom·t, 
Seo1·etnrio Ad::iinistr.ativo de le. - e aidencia. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

16114 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

~eñor ~residente : 

J an to Domingo de Guzmán , .0 . ¡, . 

25 AYO 1971 

SENADO 
R LPÚRLICA Oo~1r,., ICANA 

Pláceme manifestarle , que la Ley en 
virtud de la cual se modifican los artículos 561 y 569 -
del Código de ~rocedimiento Jivil , ha sido promul~ada en 
fech a 21 de mayo del presente año y marcada con el No . -
138 . -

J1..{..1 
ma/ aq. 

.ti.tentamente , 

Jr . J . Zicardo tlicourt , 
Secretario Administrativo de la - 'residencia . 

J 



.. 
SENADO 
Rrrun, l(A DOMINlf A"IA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

("Qr IDERANDO que loo banco comerci'-"lf'n y las demÁs i nstitu. 
cionea de crédíio legalmente est blecidas en el p. 1s est án oonfront an­
a.o una si tuaci6n realmente entorpecedora para sus ~e ti vidade s 1·10.r~.:i..:.s::1 

en lo que r oecta a los frecuentes procedimientos de embargon r e t enti 
vos que se in.:.c ·.an co:r:tr& det rmin da:.; pez:::;onas o entidades que se es­
t ima tiene11 relaciol:.Les com ciales con dichas instituciones ; 

COUSIDER.Al DO que esa situación que en muchos casos s e cr e a. 
en forma injhs ia.fieada y mediante actos que no llenan loa requi s i tos 
legales requeridos , en vista del s ,~otu~les di"posiciones vigentes de 
Código de Procedim.ie?1to Civi 1, ohlige.n a loo b, neos comerciales y a 1 1'1 
dem-is insti tncioner- '.le ~x•éd:i. to a \C1,ua~ en forma. que lea estfi cronndo 
grav es y numercoos problemaR; 

cm: SIDERru:ffiO que ello se debe , prt ncip, lmente , , la obli ga­
ción que t ienen e cuerdo con los c · ta os textoa le6 lec de entrar a 
formar. parte activa del l i ti io como los terceros embc rgados en decl a ~­
I'aci6n aii.rmat,iva, por lo que es conveniente simpliflcar esa fa e del 
proceu~mi enTo ,e les mb IbOB ~e e tivo- , int roauciéndole deter ·nañ=s 
modifi caciones a esas óisp ::; '!.ci<::!'l.P P, es n que e perjudiquen 10¡9 
int~r _ses c1e los ::ic·:-oed.orc en la ejecuci6n de eeoos emb gos y t ení end 
en cuentn l s g:- r:-~1tías ov que .<Js'tan rorleadas l as üistitv.c:Lones banca­
rias J e e c:c/ di to , t.srLto í)O:t' uu ~oJ.ve:ncia como por las qu~ fi · 1n l as le 
yes que 1 '•s r.:gcr. , pu dw1 ctuur en l·:1. misma fo a en auca se establ e c e 
y l o vie~1en haciendo , si":l. que de ldSC mo o se hayan ai'ectado l os indi cn­
dos derechos da los a creedores embar antes , los rcut:ptcres, depodi tarios 
y admi n i str 3dor es d~ c udales públicos . 1 

HA DADO L SIGUI !i'E Ll í ~ 

Art . l. - Be mociificnn las d i cposici onofi c1e los artículos 561 
y 569 del Código de Procedimiento Civil, para aue r 1j~.!l ~e 1 1anera 
s iguiente: 

ªº 

Ar t í c..üo 5Jl . - El emb rgo retent ivo u o~v&tción hech o en ma­
nos de los r - c:eptores , depositarios o admini str .- do~e s de 
Cf'l d."'les públie:os , y e!' \?!=11:· c,,l dad , no será v :•lidt si el 
a cto n o se hace, la per sono de signada p or la ley par reci­
birlo, y si dirha ersont- no visare el acto ori gi nal o en c E1-
so de neg~tiva de és t P, el fisc al. I gue l í or~alida d de vi• 1 

sado deberá cum ~lirse cuando el emb r go s e pr acti que en b en-
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• 
CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO:Proy . de ley mediante el cual se modifican l as PAG. 2 
disposiciones de los artí cul os 561 y 569 del C6digo de 
Procedimi en to Ci vil , -

cos comerciales o instituciones de crédito l egal mente esta­
ble~idas, por f uncionario autorizado . 

Artículo 569 .-Lo& funcionarios públicos , bancos e institucio­
nes de crédito mencionados en el Artículo 561, no s erán cita­
dos en decl a ción afi rm~tiva; pero es t arán obl igados a expe­
dir una cons t ancj_a si s e debiere a l a parte embar gada, con 
indica ción de l a sume debi dn , si fuer e l í quida , cuando tal 
constancia l e sea requeL i da por el embargante , siempr e que e­
xista título aut,nti co o sent encia Que decl e l a v al idez del 
embargo. 

DADA en l a Jala de Sesi ones del Senado, Pa~acio del Conereso Na cio­
nal , en Santo ú omi nfo de Guzmán, Distrito ¡,acional, Capital de la Repú­
blica Domini cana, a los once dí ~s del mes de mayo del año mil novecien- 1 
t os setenta; arios 128 de lt Indepenuencia y 108 de la •. east ai.r ci6n . 

1 

(P. k U-~~ 
f · na Port a de Vnlenzue 

Se c:cet> , r i ~. 

( 
Secret a r io Ad-Hoc. 
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IfFC~ . .::E DE LA CXMISION 
PERMANE1~E DE JUSrICIA DEL SENADO 

DE LA :lEPu lLI CA º 

~eñores Senadores : 

~ 

~t.if SENADO 
~ RI l'Úlll lC .A í>D\.\INICA"A 

La Comisión Permanente de Justicia tiene a bien 
rendir Informe sobre el Proyecto de Ley que nodifica las -­
disposicio 1es de los Artículos 561 y 569 del 0Ódigo de Pro­
cedimiento Civil , enviado al Senado de la Re.1)Ública por el 
Poder Ejecutivo , anexo a su i ensaje úmero 10413 , de fecha 
8 de Abril de 1971 .-

La modificación a que se refiere el Proyecto -
tiende a simplificar el procedimiento de declaración afir­
m~tiva en los embargos retentivos , cuando se practiquen -­
frente a los bancos comerciales e instituciones de crédito 
le~almente establecidas en el "-'aís .-

La Comisión se perflite recomendar la aprobación 
del mencionado Proyecto de Ley y hace SUY,OS los conce¿tos -
emitidos por el Poder ~jecutivo e~ sur ensaje Número 10413, 

anexo al cual remitió el aludido Proyecto .-
~os permitimos solicitar adenás , la iTiclu~ión -

del ~ismo en la orden del d í a de la presente sesión , para -
una primera lectu 

Patricio 2adía Lara 
Vice-Presidente 

Prospero C. Antonio 
Vocal 

6 de Mayo de 1971 º-



I NFORME D: LA 1.. ISIOrl 
PERMJ\N · 1'! E DE JUS -1 ICIA DEL S • ~ADO 

DE LA ?EPUBLICA . 

<loñores Qenadores : 

S .. NAOO 
REPIJBLlc.A. OO~I N CANA 

La ~o isiój Porman .nte de Justicia tiene a bien 
reDair Infon1e sobJ.'e el J>royecto dG Ley que vJifica las -­
dispoaicio es de los Artículos 561 y 569 del Códi o de Pro­
cedi~iento Civil, enviado l enado de la Re ública por el 
Poder Ejecutivo , anexo a su ensaje · "1: ero 10413 , de f cha 
8 de Abril de 19?1 . -

La odificación que so refiere el ~~oyocto -
tienáe a simplif icar el proced· iento de deelaracién afi r ­
mativa en los embargos reten~ivos, cuando se practiqu~n -­
frente a los bancos comorcia.ler O .nrti tucionea de cr' i to 
legal ente establecidas en ol ~a! s . -

La Comisión se permite recomendar la aprobaci n 
del encioundo Proyecto de Ley y hace suyos los conce. tos -
emitidos p r el Po er ' jecutivo .n u. ensajo Núm.ei~o 10413 , 
anexo al cual re~itió el aludido Proyecto .-

Nos per itimos aolioitar ade ás , la inclusión -
del riismo en la orden del .ia de la presAnte sesi6n , para -
una primera l ectura . -

Patricio Badia La 
Vi ce-Presi dente 

Pron_per o C. Antonio 
Voca l 

6 de y o de 1971 .-

. 
~ 

•· • -le Co 
.. I ~c.1idcnte . 

lli el Acta Fadul 
SP.crotnrio . 

Cés·.1.r Bracho Viña.a 
Vocal 



INFORrm DE LA COJ ISICN 
PERMANEN~E DE JUSTIJI~ D L SENADO DE 

LA REPUBLICA 

Señores 3enadores : 

~ 

!€!,., SF.N;\DO 
~ R MJRI ll.A OltM1NICANA. 

La Comisión Permanente de Justicia tiene a bien 

rendir Informe sobre el Proyecto de Ley qie ~edifica las -­

disposiciones del Artículos 561 y 569 del C6di@o de Procedí 

miento Civil, enviado al Senado de la Re ública por el Po-­

der Ejecutivo , anexo a su lv!ensaje lúmero 10413 , de fecha 8 

de Abril de 1971.-

La modificación a que se refiere el ?royecto 

tiende a simplificar el procedimiento de declaración afirm~ 

tiva en los embar os retentivos , cuando se practiquen fren­

te a los bancos comercial~s e i,stituciones de crédito lega! 

mente establecidas e1 el l~ís.-

La Comisjón se permite recomendar la aprobac·ó~ 

del mencionado Proyecto de Ley y hace suyos loe conce;tos -

emitidos por el Poder Ejecutivo en su. ensaje Número 10413 , 

anexo al cual remitió el aludido Proyecto .-

Nos permitimos solicitar ade 4s, la i clusión -

del Mismo an la orden del día de la presente sesió~, para 

una primera lectu-ra.-

Patricio Badía Lara 
Vice-Presidente . 

PDospero C. Antonio 
Vocal 

6 de Mayo , 1971 . 

"ISION : /--/.1 
(!'¿~ ¿?'(-

,,,_-.;;..--en!. ñe Corniel 
PrPsiiente . 

Miguel Acta Fadul 
Secretario 

César Brache Viñas 
Vical . 
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~tl SFNAOO 
RI PÚl\l ll A í)O'wtl'- lt ANA 

INFORME DE LA COMISI ON 
PERMANEN!IlE DE JUSTICL\. D ... 'L SENADO DE 

LA REPUBLICA 

Señores Senadores : 

La Co.:iisión Permanente de Justi c i a tiene a bien 
rendir Informe sobre el lroyecto de Ley ~ue nodifica las - ­
disposiciones del Artículos 561 y 569 del C6digo de Procedi 
mient o Ci vil, enviado al Senado de la Reyública por el Po-­
der Ejecutivo , anexo a su ensaje Número 10413 , de fecha 8 

de Abril de 1971 . -
La ~odi fic nción a que se refier e el ? r oyecto 

tiende a simplificar el procedimiento de declaración afirm~ 
tiva en los embar os ~etentivos , cuando se practiquen fren­
te a los bancos comerciales e instituciones de crédito l ega l -
mente esta~lecidas en el Paí s .-

La Comisión se per~ite r ecomendar la aprobación 
del me cionado Proyecto de Ley y hace suyos los conceptos -
emitidos por el Poder .t,jecutivo en su !.e11saje Número 10413 , 
anexo a l cual remitió e l aludido Proyecto .-

Nos per mitidos s olicita r ade~á s , la i Jclusión -
del mismo en la orden del di 1e la presente sesi6n , para -
una primera lectu~ra .-

Patricio Badía Lara 
Vi ce- Presidente . 

PDospero C. Antonio 
Vocal 

6 de Mayo , 1971 . 

Miguel .Acta Fadul 
Secretario 

César Br acbe Viñas 
Vical . 
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~· J SFNAOO 
:""9\. REPUBLICA DoMINICANA 

00l18 

Santo Domingo de Guzm , D . ¿ • • , 

11 de ~ayo de 1971 

Señor 
Dr .. Jo quín Bala uer , 
Honorable 1'1:· idente de l a República, 
Slj. Despacho . -

Honorable sers.or Presidente: 

viso a usted J"ecibo de ag. mensaje No . 
10413 , de fech 8 de alJi:•il del ario en curso , adjunto 
al cual ramit16 al Senado de la epJblica , el proyec­
to de ley tendente a modificar 1~s disposicione~ de 
los ortículos 561 y 569 del C6digo de Procedimient o 
Civil . 

Pláce1ne port i cip rle que el referido r .ro­
yecto de ley fuá ~probado en eeai6n de esta miPma fe­
cha y remitido a la Cám~ra de DiputEdos para los fines 
Constitucionales . 

Con sentimientos de la más alt~ connidera­
ci6n y estima7 muy tentamente le saluda• 

A1riano A. l!J:ibe Silva, 
Prenide11te . 



> SCNADO 
R :pfJRI CA l10MINIC'ANA 

sant o Domin~o de Guzmán, D. ,., 
11 de mayo de 1971 

Señor 
Dr. Atilio A . Guz"ltll E-rnández , 

re idente de la Já1 u ra de Diputados , 
Su eBpacho . -

Señor Pres idente: 

':.probf:\do por e l .,enado en sesi6n de es­
ta misma fech~ , pl&ceme re~itir usted par~ los fines 
constitucton~l e s al ~royecto de ley mediante el cual se 
mocli1icnn l · s di ,poa i ciones ele los a:ctí ulos 561 y 5G9 
del C6digo de ~rocedimiento Civil . 

h jocutivo . 
Este proyecto de ley procede del Poder 

.·!uy atentamente le salud"' , 

Adri no ~ . Uribe Silva , 
Presidente . 
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. tls s[NAoo 
R, UBLICA DOMINICASA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA D E DI P UTADOS DE LA REPUBLICA D OMIN ICANA 

000240 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despa cho . 

8 e ñ or Presidente : 

Santo Doming o de Guzmán , D. N., 
18 de mayo de 1971 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 485 
fechado 11 de mayo año en curso , junto al cua l des­
pués de hab er sido aprobado p or el Sena do , remitió 
usted a esta Cámara de Diputa dos el :proyecto de ley 
mediante el cual se modifican las disp osiciones de 
los artículos 561 y 569 del Códig o de Procedimiento 
Civil . 

Este :proyecto fué a probado en sesión ce­
lebrada hoy , y remitido a l P oder E jecutivo p a ra los 
fines constitucionales de lug ar . 

Atentament e 

1/) 
ERM: 
RMS/aprm. 
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000240 anto Domingo de Guznún, D.N., 
18 de mayo de 1971 

Doctor 
Adri ano A. Uri be Silva 
Pr esi dcn~c del Jonado , 
Su Despacho . 

oeñor Presi dente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 4-85 
fech~do 11 de mDyo año en curso , junto al cunl des­
pué s de haber sido aprobado por e l Jenado , remit i ó 
u s t ed a esta Cámara de Di ~ut~dos el proyecto de ley 
medi ante el cual s e modi r icon l as di s posicionen de 
los artículos 561 y 569 d.e l Código de c>rocedi::riento 
Civil . 

Este proybcto f~é aprobado en eesión c e­
l ebro.da hoy, y remiti do al ., ·oder Ej~cutivo para los 
finos c onstitucionales de lugar. 

ER.. : 
Rl.í8/ a,l)r m.. 

Atentament e le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fcrnández , 
Presidente . 

St-NADO 
REPtJBLlc:A OOM.INIC.\,A 
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NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

- 8 A B R I L 1971 

Al 
Señor Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

RErúBLICA IJOMINICA"A 

Me permito presentar al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su presidencia , un proyec­

to de ley con el objeto de modificar las disposiciones -

de los artículos 561 y 569 del C6digo de Procedimiento -

Civil , para simplificar e l procedimiento de declaraci6n 

afirmativa en los embargos retentivos, cuando se practi-

quen frente a los bancos comerciales e instituciones de 

crédito legalmente establecidas en el país . 

Según ha llegado a mi conocimiento, los 

bancos comerciales y las instituciones de crédito, reci­

ben casi diariamente notificaciones de embargos retenti­

...____vos , por diversos motivos , lo que puede afirmarse no ocu 

~ rre con ninguna otra entidad o persona . 

\ ~ . .... / 
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~pin 5#a'o/ua 
P~E S1 8ENTE DE LA REPUBLIC A DOM IN ICANA 

-2-

De esos embargos, si bien se hacen en el 

ejercicio de un derecho , muchos se están practicando -

contra personas que no tienen cuentas bancarias, o cu­

ya situaci6n frente a dichas instituciones no es satis 

factoria, y asimismo, en algunos casos los mismos ado­

l ecen de defectos de forma o de fondo que los despoja 

de todo valor legal, no obstante lo cual es preciso -

respetarlos hasta que intervenga decisi6n judicial so ­

bre su validez. 

Esa situaci6n está creando frecuentes y 

graves problemas que resultan entorpecedores para l as 

actividades normales de dichos bancos e instituciones 

de crédito. 

Por esos motivos, teniendo en cuenta las 

garantías de que están rodeadas las mencionadas insti­

tuciones bancarias y de crédito l egalment e es tableci­

das en el país, tanto por sus respectivas solvencias,­

como por las que estab lecen las leyes que lo rigen, y 

de que además dichas instituciones prestan con s us op~ 

raciones valiosa cooperaci6n al progreso del país en -

. . .. . / 

SENADO 
RI l'i'11U IC'A 0c)Mlr,., 1( A1'4 



P~E Sl eENTE DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

- 3-

que está empeñado el Gobierno Nacional , estimo que no se 

puede permanecer indiferente a tal situaci6n y he ponde­

rado la conveniencia de introducir adecuadas reformas al 

C6digo de Procedimiento Civil, en sus disposiciones que 

rigen los señalados embargos, tendentes a simplificar 

el procedimiento cuando se practiquen a las repetidas 

instituciones, en una medida justa y razonab l e , sin le­

sionar l os intereses de las partes en conf l icto . 

Al efecto, cuando los terceros embargados 

son demandados en declaración afirmativa, entran a for­

mar parte activa del l itigio, viéndose obligados a res­

ponder a la demanda en la forma señalada por el C6digo . ­

Es en esta fase del procedimiento donde entiendo debe 

simpl ificarse la participaci6n de las instituciones ban 

carias y de crédito y disminuirse razonablemente respec ­

to de ellas los riesgos de un li t i .gio que prácticamente 

no l es atañe . 

Como es seguramente de su conocimiento , ya 

en el C6digo de Procedimiento Civil , en cuanto a los em­

bargos re t entivos , se trata de modo especial, en los ci -

.... . / 
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tados artículos 561 y 569, a los que se practican en ma ­

nos de receptores, depositarios o administradores de cau 

dales públicos, y la aplicación de esas disposiciones, -

hasta ahora, no ha afectado los derechos e intereses de 

los acreedores embargantes . 

SENADO 
RrrúOLICA UOMINICA"-lA 

Las anteriores consideraciones las estimo 

suficientes para justificar las modificaciones de los se 

ñalados textos legales que propongo y que constan en el 

proyecto de ley que anexo al presente mensaje, las cuales 

tienden a conjurar la situación apuntada, estableciendo 

que los embargos retentivos deben ejecutarse frente a di 

chas instituciones bancarias y de cré dito en forma simi ­

lar a corno se viene haciendo cuando se practican en manos 

de los receptores, depositarios o administradores de cau 

dales públicos . 

De esa manera, en lo sucesivo, al practica~ 

se los repetidos embargos en bancos comerciales o insti­

tuciones de crédito l~galmente establecidas, se requeri ­

rá l a forma l idad del visado por funcionario autorizado, -

... . . / 
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P~ESleENTE DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

-5-

y además dichas instituciones no serán citadas en declara 

ción afirmativa, sino que estarán únicamente obligadas a 

expedir una constancia en que se indique si se debiere a 

la parte embargada, especificándose la suma debida, y si 

fuere líquida, siempre y cuando tal constancia le sea re­

querida por e l embargante y que exista título auténtico o 

sentencia que declare l a validez del embargo de que se 

trate . 

Por las razones expuestas, confío que los -

señores legisladores no vacilarán en impartir su voto 

aprobatorio al proyecto de l ey anexo a l presente mensaje . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín 

RfrUBLICA DOMINICANA 



$!:NADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que los bancos comerciales y las 
demás instituciones de crédito legalmente establecidas 
en el país están confrontando una situaci6n realmente -
entorpecedora para sus actividades normales en lo que -
respecta a los frecuentes procedimientos de embargos r~ 
tentivos que se inician contra determinadas personas o 
entidades que se estima tienen relaciones comerciales -
con dichas instituciones; 

CONSIDERANDO que esa situaci6n que en muchos 
casos se crea en forma injustificada y mediante actos -
que no llenan los requisitos legales requeridos, en vis 
ta de las actuales disposiciones vigentes del C6digo de 
Procedimiento Civil, obligan a los bancos comerciales y 
a las demás instituciones de cr6dito a actuar en forma 
que les está creando graves y numerosos problemas; 

CONSIDERANDO que ello se debe , principalmente, 
a la obligaci6n que tienen de acuerdo con los citados -
textos legales de entrar a formar parte activa del liti 
gio corno los terceros embargados en declaración afirma­
tiva, por lo que es conveniente simplificar esa fase 

R UBLICA DOM NIC .\fr,,¡I\ 

del procedimiento de los embargos retentivos, introdu­
ciéndole determinadas modificaciones a esas disposicio­
nes , para que sin que se perjudiquen los intereses de -
los acreedores en la ejccuci6n de esos embargos y tenie~ 
do en cuenta las garantías de que están rodeadas las in~ 
tituciones bancarias y de crédito , tanto por su solven­
cia como por las que fijan las leyes que las rigen , pu~ 
dan actuar en la misma forma en que se establece y lo -
vienen haciendo, sin que de ese modo se hayan afectado 
los indicados derechos de los acreedores embargantes, -
los receptores , depositarios y administradores de cauda 
les públicos . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO : 

Art . 1. - Se modifican las di sposiciones de los 
artículos 56 1 y 569 de l C6digo de Procedimiento Civil , -
para que rijan de la manera siguiente : 

. rtfculo 561 . - El embargo retentivo u opo­
sici6n hecho en manos de los receptores, -
depositarios o administradores de caudales 
púb l i cos, y en esta cal idad , no será váli-

. . .. . / 
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- 2 -

do si el acto no se hace a la persona de­
signada por la l ey para recibirlo, y si -
dicha persona no visare el acto original 
o en caso de negativa de ésta, e l fiscal. 
Igual formalidad de visado deberá cumplir 
se cuando el embargo se practique en ban~ 
cos comerciales o instituciones de crédi­
to legalmente establecidas , por funciona­
rio autorizado . 

Artículo 569 .- Los funcionarios públicos, 
bancos e instituciones de crédito mencio­
nados en el Artículo 561 , no serán citados 
en declaraci6n afirmativa; pero estarán -
obligados a expedir un a constancia si se 
debiere a l a parte embargada, con i ndica­
ci6n de la suma debida, si fuere líqui da, 
cuando tal constancia le sea requerida 
por el embargante, siempre que exista tí­
tulo auténtico o sentencia que declare la 
validez del embargo . 

DADA, etc .. .. . ... ... . 

Si:NJ\00 
RE UII.LILJ\ OOMINll J\t,,iA 
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